
REFERENCIA: INCREMENTO CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE:  Y.A.L.S.  Y L.V.L.S. 

DEMANDADO: CARLOS JULIO LOPEZ ALFONSO  

RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2021-00085-00   

  

            

 

  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Garagoa, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que se subsanó en oportunidad lo solicitado en el auto 

inadmisorio de la demanda, y por reunir los requisitos legales, se dispone:    

  

 

PRIMERO. Admitir la demanda de incremento de cuota alimentaria promovida por 

las adolescentes Y.A.L.S. Y L.V.L.S.  a través de la Defensora de Familia del Centro 

Zonal Garagoa del I.C.B.F.  contra el señor CARLOS JULIO LÓPEZ ALFONSO.  

 

SEGUNDO. Imprímase a estas diligencias el trámite del proceso verbal sumario. 

  

TERCERO. Notifíquese personalmente esta providencia al demandado CARLOS 

JULIO LÓPEZ ALFONSO y córrasele traslado por el término de diez (10) días.   

  

Por Secretaría efectúese la notificación personal de la demanda de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, toda vez que la parte 

demandante aportó dirección electrónica del demandado. Remítanse los anexos 

correspondientes.  

 

CUARTO. Vincúlese al agente del Ministerio Público local.  

 

QUINTO. Los hechos y pretensiones relacionadas con la señora NAZLLY TATIANA 

LÓPEZ SALGADO no serán objeto de litigio, teniendo en cuenta que la Defensora 

de Familia no puede representar sus intereses dentro de este proceso, por contar 

esta última con la mayoría de edad.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,    

  

   

OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ  

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado N. º 100  del veinticuatro  (24) 

de noviembre de 2021.  

 

Angélica María González Figueredo  

Secretaria  
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